
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 29 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 65.-

VISTO: Que la Licitación Pública Nacional Nº 2/2007 ordenada por Resolución Nº 998 de 
fecha 7 de Noviembre de 2007, Carpeta 14, Libro y Año 2007, Expediente Nº 229, 
denominada “CONSTRUCCION DE DOS ALCANTARILLAS Y LOSAS DE ACCESO 
EN EL CAMINO SANCHEZ SAUCE”, se encuentra en la situación prevista en el Punto 7 
“Adjudicación del Contrato” del Pliego Particular de Condiciones y Art.58 del TOCAF.-
     
CONSIDERANDO: Que a tales efectos corresponde poner de manifiesto el expediente por 
el término de cinco (5) días, notificándose a los interesados en la forma prevista en el Inc 2 
del citado Art.58.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°)  De manifiesto por el termino de cinco (5) días.-

Art. 2º) Notifíquese a los interesados en la forma que corresponda.-

Art. 3º) Cúmplase, regístrese, y agréguese a los obrados.-

Firmado               Dr. Omar Lafluf Hebeich              Intendente Municipal
              Esc. Carlos Mazzilli            Secretario General


